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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mildiecisiete

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X.21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡,réxico, 4
fracción lll, 52lrccción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-2684-SPA-1590 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se admitió una denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras generadas durante el
funcionam¡ento de la alarma de seguridad perteneciente al inmueb,e ubicado en Avenida lztaccíhuatl
númeto 322, colonia Santa Cruz Aviacaón, Delegación Venustiano Carranza.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos '15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Cíudad de N4éxico; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expedieñte al

rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1'1 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos eñ el escrito de
denunc¡a, así como para velar por la protección, defensa y restáuración del medio ambiente.

Emis¡ones sonoras

La denuncia se refiere a la emisión de ruido generado durante la operación de la alarma de seguridad
perteneciente al inmueble ubicado en Avenida lztaccíhuatl numerc 322, colonia Santa Cruz Aviac¡ón,
Delegación Venustiaño CaÍanza, que de acuerdo a las documentales que obran en el presente

expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de
acuerdo a to señalado en la Norma Ambiental NADF-oo5-A¡,BI-2013, que establece las condic¡ones
de medición y los límites máx¡mos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o giros
que para su funcionamiento ut¡licen maqu¡naria, equipos, artefactos o instalaciones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

Asimismo, en apego a la legislación ambiental vigente, resultan aplicables las disposiciones
contenidas en el artículo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal (ahora

Ciudad de México), el cual prohibe las emis¡ones de ruido que rebasen las normas ambientales
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras aL

ambiente, están obligados a instalar mecanismos para mitigar la emis¡ón de ruido; por lo que personal.
adscrito a esta e realizó dos visitas de reconocimieñto de hechos, diligencias eñ las que no se

constató la genera
seguridad del predi

n de ruido perceptible en la vía pública por el func¡onamiento del sistema le
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No obstante lo anterior, se citó a comparecer en las oficinas que ocupa esta unidad adm¡nistrativa al
representante legal del multicitado predio, requeramiento que no fue atendido.

Toda vez que derivado de la investigacaón realizada, no se cuenta con elementos suficientes que
acrediten hechos posiblemente constitutivos de ¡ncumplimiento a las disposicioñes jurídicas en
materia ambiental aplicables, y que no quedan actuaciones pendientes de tealiza. pot parte de esta
Subprocuraduría, se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción lll de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante las visitas de reconocimiento de hechos realizadas por personal adscrito a esta
Procuraduría, no se constató la generación de emisiones sonoras perceptibles en la via pública
generadas durante el funcionamiento del s¡stema de seguridad perteneciente al inmueble
ubicado en Aven¡da lztaccíhuatl núrnerc 322, colonia Santa Cruz Aviación, Delegación
Venustiano Carranza.

. ¡rediante llamada telefónica del 27 de octubre y correo electróníco del 30 de octubre del 2017,
la persona denunciante informó que derivado de la intervención de esta Procuraduria, las
molestias generadas por las emisiones sonoras motivo de denuncia han cesado.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

__--__RESUELVE____--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de 

'aCiudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo..-.--------
TERCERO.- Notifíquese la presente Reso¡ución a la persona denunciante, hac¡endo de su
conocimiento que se dejan a salvo sus derechos a presentar una nueva denuncia en caso de que los
hechos denunciados vuelvan a presentarse

Así lo proveyó y f¡rma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
Bieñestar Animal, de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

mbieñl.¡ y del o ld6ná m siio féñronarde ra cDMx PaÉ su@ñódñi6nlo
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